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Las mujeres y la epidemia del tabaquismo

En el mundo, casi mil millones de varones y cerca de 
250 millones de mujeres fuman habitualmente.1 Las 
tendencias mundiales indican que la prevalencia en el 
consumo de tabaco en varones se encuentra en un lento 
descenso, mientras que el consumo de tabaco en las 
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Resumen
En América Latina, la epidemia del tabaquismo en las mujeres 
es una realidad ya instalada. Esto se vincula al cambio en el 
estatus social y económico de las mujeres y el accionar de 
la industria tabacalera para captar este segmento del mer-
cado. El Convenio Marco para el Control del Tabaco tiene el 
potencial de ser un tratado de importancia para las mujeres 
si en la aplicación de sus artículos se incorpora perspectiva 
de género. Los tratados de derechos de las mujeres también 
representan una herramienta útil para detener esta epidemia. 
Es esencial la participación plena y significativa de las mujeres 
en este proceso.
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Abstract
In the Latin America region, the tobacco epidemic among 
women is a fact. This is related to the change in social and 
economic status among women and the efforts of the tobacco 
industry to capture their market share. The FCTC has the 
potential to be an important treaty for women if its articles 
include a gender perspective. Women´s rights treaties, also 
represent an important tool to stop the epidemic. Women’s 
participation is key in this process.
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mujeres seguirá aumentando, revirtiéndose lo que hasta 
ahora se consideraba una epidemia masculina.2
 En el incremento del consumo entre las mujeres a 
nivel mundial, América Latina no es una excepción, sino 
una realidad ya instalada. Aunque el consumo de tabaco 
entre las mujeres varía en los países latinoamericanos, 
en todos se observa una tendencia en crecimiento.
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 En Chile, Argentina, Brasil, Uruguay, Cuba y Ve-
nezuela se encuentran los mayores niveles de consumo 
de tabaco entre la población femenina.3 Especialmente 
las jóvenes han superado en consumo de tabaco a los 
varones, según se señala en la Encuesta Mundial de 
Tabaquismo en Jóvenes.4
 Esta situación también incide en las tasas de morta-
lidad y morbilidad de nuestros países, donde se reduce 
la expectativa de vida de las mujeres como consecuencia 
del consumo de tabaco.
 Varones y mujeres tienen diferentes problemas de 
salud no sólo por pertenecer biológicamente a sexos 
distintos, sino también por vivir en sociedades que inter-
pretan inequitativamente las diferencias entre sexos.
	 La	evidencia	científica	muestra	claramente	que	el	
tabaquismo	tiene	efectos	específicos	en	la	salud	de	las	
mujeres que las afectan de forma diferente que al varón, 
y	que	permiten	afirmar	no	sólo	su	vinculación	con	el	cán-
cer, las enfermedades cardiovasculares y pulmonares, 
sino también consecuencias en la salud reproductiva, 
en su condición de procreadoras y en los riesgos de la 
exposición a humo de tabaco ajeno, con el consecuente 
coste económico que estas enfermedades tienen para 
las mujeres y sus familias.5
 El uso y explotación de la mano de obra de las 
mujeres y las niñas en el cultivo y procesamiento de la 
hoja de tabaco representan otro aspecto clave de esta 
problemática de salud pública, pues se enfrentan a con-
diciones laborales precarias e inseguras, con los riesgos 
que esto conlleva para su salud.6
 La desigualdad en salud entre varones y mujeres 
se origina por la distribución de roles sociales y relacio-
nes de poder que derivan en distintos estilos de vida, 
prácticas preventivas y de riesgo. Las mujeres son las 
más perjudicadas, ya que tienen en general una peor 
situación económica y social, factores que inciden di-
rectamente sobre la salud.
 Las mujeres en situación de inequidad, pobreza y 
bajo nivel educativo son el grupo más vulnerable frente 
a esta epidemia.6 
 Hay una mayor exposición en la adolescencia en 
situación de desventaja a los factores que incrementan 
el riesgo de fumar entre las jóvenes. Aquellas que han 
sufrido violencia familiar se hacen fumadoras con mayor 
frecuencia que los chicos.7
	 La	población	en	situación	de	desventaja	se	beneficia	
también menos con las medidas de control. La fuerte 
cultura de fumar, ausencia de líderes con rol modélico, 
amplio y fácil acceso a los cigarrillos, pocas alternativas 
de ocio y escaso acceso a servicios de cesación, hacen 
difícil que las mujeres dejen de fumar.
	 Las	dificultades	en	acceder	a	los	servicios	de	salud	
por carencia y elevado costo, la pobreza, el hambre 

y la desnutrición, la coexistencia de enfermedades 
transmisibles con enfermedades no trasmisibles, los 
escasos derechos laborales y sociales, así como la alta 
frecuencia de mujeres amas de casa y dependientes de 
la economía informal, agravan el costo de la epidemia 
tabáquica en lo personal, familiar y social en la región, 
por lo que constituye sin lugar a dudas uno de los más 
importantes problemas de salud pública.8

La industria del tabaco y su seducción
a la mujer

Las mujeres han ido transformando su imagen y su rol 
en la sociedad desde la adquisición de derechos civiles 
fundamentales, como la posibilidad de votar, hasta la 
actualidad, donde la mujer tiene su propio espacio. 
Factores como la urbanización, estilos de vida urbanos, 
participación en la población económicamente activa 
y el mayor acceso a la educación y a los medios de 
comunicación traen como resultado un incremento en 
la exposición a la publicidad.
 Con el advenimiento de esta nueva mujer en los 
últimos años también se ha producido el establecimiento 
de factores favorecedores del tabaquismo en las mujeres. 
Esto ha brindado nuevas posibilidades a la industria 
tabacalera para explotar diferentes estrategias de mer-
cadotecnia focalizadas en este creciente segmento del 
mercado.9
 Debido a que en los países desarrollados comien-
zan a disminuir las ventas a causa del abandono del 
tabaco por parte de los varones y de los que empiezan 
a enfermar y morir como consecuencia de enfermedades 
vinculadas a dicho producto, la industria ha tenido que 
apuntar al mercado femenino, especialmente en los 
países en vías de desarrollo.10

 Los documentos “secretos” de la industria del 
tabaco detallan extensos planes de mercadotecnia y 
publicidad para promover sus productos a las mujeres 
alrededor del mundo.11 De acuerdo con éstos, la impor-
tancia asignada a la mujer se debe a factores como el 
hecho de que son pocas las que dejan de fumar una vez 
que se inician en el consumo, a que cada vez es mayor 
el número de ellas que comienzan a fumar y a que entre 
las jóvenes se cuenta con una creciente proporción de 
mujeres que fuman.12

 La industria del tabaco investiga, utiliza y explota 
las cuestiones relacionadas con el género y sus cambios 
para promover y vender el tabaco. Conoce que los mo-
tivos por los cuales fuman las mujeres son diferentes a 
los motivos por los cuales fuman los varones. Para las 
mujeres tienen especial importancia la percepción de 
la imagen corporal y el control del peso, neutralizar 
sentimientos negativos como el estrés y la ansiedad, así 
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como la autoestima. En las mujeres también es diferente 
el proceso de iniciación y mantenimiento, y es más difícil 
el abandono del tabaquismo.13

 Apoyada en esta evidencia, la industria desarrolla e 
implementa estrategias de comercialización para lograr 
la feminización del consumo de tabaco e incrementar 
de esta manera sus ventas y ganancias.14

 La mujer se convirtió en la garantía para la ren-
tabilidad de la industria del tabaco y la publicidad se 
encargó de reclutar más mujeres para su consumo, pues 
son éstas el grupo diana fundamental al que dirige sus 
campañas publicitarias en particular y sus estrategias de 
mercadotecnia en general, y se transforma al cigarrillo y 
al acto de fumar en un símbolo social que seduce a las 
mujeres, centrado fundamentalmente en los aspectos 
siguientes: relación de fumar con la libertad femenina, 
emancipación y empoderamiento; amplia variedad de 
imágenes que asocian los cigarrillos con estereotipos 
de ser mujer, como famosas cantantes y actrices que 
aparecen fumando su marca de cigarrillos, ya sea en el 
escenario o en la pantalla; asociación del acto de fumar 
con sensualidad, esbeltez, sofisticación y atractivo 
sexual; con autonomía, modernidad, ser ”una mujer 
real” o “una mujer moderna” e, incluso, tener relaciones 
lésbicas, por citar las más importantes.15

 La industria tabacalera está implementando en 
América Latina las mismas estrategias de mercado-
tecnia dirigidas a la mujer que ha estado utilizado 
durante años en los países desarrollados, adaptándolas 
al mercado regional. En todos los países del mundo esta 
industria	ha	ido	modificando	las	estrategias	desde	el	
momento que comenzó a dirigirse a las mujeres hasta la 
actualidad, al desarrollar un amplio rango de mensajes 
y productos para llegar a los diferentes segmentos del 
mercado femenino.16

 La industria tabacalera sabe que hay desigualdades 
entre las mujeres jóvenes y apunta a cada grupo de ellas 
en función de su mayor vulnerabilidad, pero de manera 
general maneja algunas claves para atraer al tabaquismo 
a la mujer adolescente y joven, con nociones como las 
de que fumar es un símbolo de independencia, libertad, 
emancipación, ayuda a conseguir la ansiada delgadez y 
a relacionarse, a “ligar”, es decir, a tener mayor atractivo 
sexual, promete felicidad, alegría, buena forma física 
y poder, es equiparable a aventura, inconformismo y 
ayuda a hacer frente a los problemas y, por supuesto, a 
controlar el estrés.17

 La moda ha sido, por tanto, una herramienta útil 
para incrementar el mercado de mujeres consumidoras 
de tabaco, de ahí que las compañías tabacaleras asocien 
los productos de tabaco a la imagen de supermodelos 
que además son muy delgadas, haciendo que en ese rol 
modélico se refuerce la idea de que fuman para perma-

necer delgadas y, por lo tanto, las jóvenes quieran ser 
como ellas.18

 La publicidad y promoción que realizan las compa-
ñías tabacaleras buscan fomentar el consumo de tabaco 
entre quienes se inician o desean cambiar de marca, 
incitar a quienes consumen tabaco a fumar más y reducir 
su motivación para abandonar el tabaquismo.19

 Un ejemplo evidente de la información engañosa de 
la industria tabacalera en esa dirección es el uso de tér-
minos como “light” o “slim”, que asocian los productos 
de tabaco con dos aspiraciones femeninas clave como 
ser delgada y ser atractiva. Las mujeres tradicionalmente 
han sido incluidas en el segmento light.20 
 El empleo de la publicidad en actividades y revistas 
femeninas se unió a la presencia de marcas con nombre 
de mujer, dentro de una atractiva estrategia.
 La marca Virginia Slims ha sido diseñada especial-
mente para el mercado femenino. Los documentos de 
la industria tabacalera señalan que en América Latina 
el grupo diana de la marca es la mujer adulta joven que 
busca un símbolo femenino. En estos documentos tam-
bién	se	indican	las	razones	que	justifican	su	lanzamiento	
en la región, destacándose la importancia de la imagen 
y la belleza en las mujeres latinoamericanas, y por el 
hecho de que parecen sentirse cómodas con la idea de 
feminidad y generalmente siguen la moda.21

 La industria del tabaco se vale de todas estas estra-
tegias para seducir a la mujer, y el estudio cuidadoso de 
éstas	es	la	clave	para	poder	ser	eficaces	en	la	reducción	
del tabaquismo en la población femenina.

Género y Convenio Marco para el Control 
del Tabaco

El Convenio Marco para el Control del Tabaco (CMCT)22 
representa una herramienta fundamental en el campo 
de la salud pública para reducir el tabaquismo y empo-
derar a las mujeres, ya que reconoce la importancia de 
incorporar un enfoque de género en la programación, 
establecimiento de políticas y realización de estudios 
sobre el tabaco en apoyo al avance legislativo.
 En su preámbulo menciona de manera explícita 
a las mujeres y expresa su preocupación por el incre-
mento del consumo de tabaco entre mujeres y niñas en 
todo el mundo, y reclama la necesidad de estrategias 
de	control	del	tabaco	específicas	de	género.	Asimismo	
refuerza la necesidad de que las mujeres participen en 
la formulación y aplicación de políticas de control del 
tabaco, y destaca la contribución especial que hacen 
las organizaciones no gubernamentales a los esfuerzos 
nacionales e internacionales en ese empeño. Hace explí-
cita mención a las asociaciones de mujeres, entre otras 
organizaciones de la sociedad civil.
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 El CMCT tiene todo el potencial para ser un im-
portante tratado que proteja la salud de las mujeres, 
pa rticularmente si en la aplicación de sus artículos se 
incluye la perspectiva de género.23 En el Artículo 4 se 
menciona la necesidad de adoptar medidas para que, 
cuando se elaboren estrategias de control del tabaco, 
se	tengan	en	cuenta	los	riesgos	relacionados	específica
mente con el género.
 El CMCT representa también una herramienta 
fundamental para los gobiernos y la sociedad civil en 
su lucha por frenar la epidemia del tabaquismo. La 
sociedad civil puede contribuir especialmente al lograr 
involucrar a los tomadores de decisiones y líderes de 
opinión, al educar al público y a las personas acerca 
de sus derechos y cómo ejercerlos, y al formar redes 
de organizaciones que puedan facilitar el uso de los 
instrumentos legislativos existentes.24

 En su preámbulo, el CMCT incorpora disposiciones 
de la Convención para la Eliminación de Toda Forma 
de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW), que fue 
adoptada en 1979 por la Asamblea General de Naciones 
Unidas, y que constituye una herramienta internacional 
para los derechos de las mujeres.25

 En sus artículos, la CEDAW urge a que se tomen 
todas las medidas oportunas para eliminar la discri-
minación contra la mujer en el ámbito de la atención 
sanitaria.	Además,	manifiesta	que	en	todas	las	políticas	
y programas que afecten a la salud de las mujeres debe 
integrarse una perspectiva de género y señala que las 
mujeres	deben	estar	implicadas	en	la	planificación,	im-
plantación y evaluación de esas políticas y programas; 
les da el derecho a participar en la vida pública y en la 
toma de decisiones y les asegura condiciones de trabajo 
seguras.26

	 Aunque	el	tabaco	no	se	menciona	específicamente	
en la Convención, ésta representa una herramienta de 
derechos humanos que, utilizada en conjunto con el 
CMCT, permite potenciar sus efectos27 para proteger la 
salud de las mujeres frente a la epidemia devastadora 
del	 tabaquismo,	 desarrollando	una	política	 firme	y	
eficaz	basada	en	el	binomio	educaciónlegislación	con	
énfasis en la prevención como medida de mayor impacto 
potencial para reducir la morbilidad y mortalidad.

América Latina, tabaco y género

Los países de América Latina enfrentan grandes retos 
para abordar la epidemia del tabaquismo desde una 
perspectiva de género. Si bien en los últimos años se 
han obtenido importantes avances en la región vin-
culados a este tema, todavía no se ha logrado incluir 

de manera plena en la agenda del control del tabaco y 
menos aún en la agenda de las organizaciones de salud 
de las mujeres.
 Tal como lo demuestra el análisis de los documentos 
internos de la industria tabacalera, ésta se ha movido 
con gran rapidez para comprender los aspectos de la 
comercialización del tabaco desde una perspectiva de 
género, a diferencia de las investigaciones, programas 
y políticas de control del tabaco, que lentamente han 
iniciado su camino a la incorporación de enfoques ba-
sados en el género.
 La situación social, económica y cultural de las 
mujeres	varía	significativamente	de	un	país	a	otro,	al	
igual que el consumo de tabaco de mujeres y jóvenes. 
La comprensión de estos puntos es fundamental para 
prevenir y/o reducir el consumo de tabaco entre las 
mujeres y las jóvenes.
 Es primordial también promover la recopilación 
de datos adecuados sensibles al sexo y al género y la 
adaptación de los programas y las políticas en la región 
de manera que lleguen a los grupos de mujeres más 
vulnerables. Asimismo, se debe promover el empode-
ramiento de estas mujeres.
 En América Latina, la promoción e implementación 
de ambientes libres de humo de tabaco es la medida 
más exitosa en los últimos años. Pero también se re-
quiere la adopción de otras políticas del CMCT que 
a nivel mundial han demostrado tener impacto en la 
prevención y reducción del consumo de tabaco. Estas 
incluyen, por ejemplo, la prohibición de la publicidad, 
el aumento de los precios de los productos de tabaco, 
y la regulación de la venta, entre otras, medidas que 
luego deben ser reforzadas con campañas de educación 
y comunicación.
 Las organizaciones de salud de la mujer repre-
sentan un importante sector de la sociedad civil que 
se debe involucrar en el desarrollo de programas y 
políticas de control de tabaco por su experiencia y el 
importante rol que cumplen en la promoción de la 
salud de las mujeres y su empoderamiento político, lo 
que facilitaría la incorporación de una perspectiva de 
género.28 Esto se puede lograr a través de la concien-
tización y movilización de las mujeres activistas y del 
movimiento de la salud.29

 Un ejemplo de trabajo con perspectiva de género 
aplicado al control del tabaco, desde la sociedad civil, 
está dado por la International Network of Women 
Against Tobacco, (INWAT), Red Internacional de Mu-
jeres frente al Tabaco.
 INWAT es una red global de especialistas en control 
de tabaco dedicadas a promover la salud y equidad entre 
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las mujeres y jóvenes de todo el mundo, por vía de la 
eliminación del uso del tabaco y de la exposición pasiva 
al humo de tabaco ajeno. Fue creada en el año 1990 por 
mujeres líderes en el control del tabaco, durante la 7th. 
Conferencia Mundial Tabaco o Salud en Perth (Aus-
tralia). Desde su inicio, la mujer latinoamericana tuvo 
representación. La Red surge ante la preocupación de 
estas mujeres frente a la falta de intervenciones, inves-
tigación e intercambios de conocimiento y experiencias 
en el control del tabaco que fueran sensibles al género.
 INWAT, a través de sus acciones alrededor del 
mundo, ha situado en el centro de todos los esfuerzos 
de control del tabaco, el empoderamiento y el liderazgo 
de las mujeres, que son esenciales para el éxito de los 
programas nacionales y del CMCT. Actualmente cuenta 
con más de 1 800 miembros en 100 países y actúa pro-
porcionando contactos individuales e institucionales, 
principalmente de mujeres especializadas en control 
del tabaco, recogiendo y distribuyendo información a 
nivel mundial. 
 Además comparte estrategias para contrarrestar 
la promoción y la publicidad del tabaco; apoya que los 
programas	específicos	de	prevención,	deshabituación	y	
control del tabaco se desarrollen con enfoque de género; 
asesora	en	la	organización	y	planificación	de	conferen-
cias sobre control del tabaco; colabora en el desarrollo de 
publicaciones, y promueve el liderazgo de las mujeres 
en ese campo.
 Los principales logros de INWAT han estado vin-
culados a dar impulso a la agenda de investigación y 
formación sobre mujeres y tabaco; promover la inserción 
de la perspectiva de género en la agenda internacional 
sobre el tema; demostrar la utilidad del análisis de gé-
nero y estimular la incorporación de esta perspectiva 
tanto en publicaciones como en programas y políticas 
de control de tabaco.
 Ha contribuido en la redacción del CMCT, ase-
gurándose	que	incluya	medidas	beneficiosas	para	las	
mujeres y permita involucrarlas en el proceso de toma de 
decisiones que pueden afectarlas. También ha prestado 
especial interés en apoyar el proceso de negociación, 
ratificación	e	implementación.
 Durante la 13º Conferencia Mundial Tabaco o Salud 
que se realizó en la ciudad de Washington, EU, INWAT 
acordó brindar su apoyo para el desarrollo de redes 
regionales. Siguiendo esta iniciativa, el 7 de septiembre 
de 2007 en Río de Janeiro, Brasil, durante el Primer 
Congreso Latinoamericano de la SRNT & Segunda 
Conferencia Iberoamericana sobre Control del Tabaco, 
se creó la Red Latinoamericana y del Caribe de Mujeres 
para el Control del Tabaco (INWAT-Latinoamérica y 

del Caribe) que realizó su primera reunión en Mumbai, 
India, en el transcurso de la 14º Conferencia Mundial 
Tabaco o Salud.
 Actualmente cuenta con más de 100 miembros en 
16	países	de	la	región,	y	se	perfila	como	un	movimiento	
activo que va ganando fuerza cada día.

Conclusiones

En América Latina, la epidemia del consumo de tabaco 
en las mujeres exige grandes retos a largo plazo para el 
control del tabaco. 
 La industria sigue avanzando y se dirige de manera 
cada vez más agresiva a las mujeres y las niñas para 
incrementar su rentabilidad en la región.
 El CMCT ha demostrado ser una herramienta de 
suma importancia para frenar la epidemia en las muje-
res. Si bien todavía resta mucho por conocer acerca del 
consumo de tabaco en relación con el género, expresa 
su inquietud al respecto y promueve medidas para el 
control del tabaco sensibles al género al establecer las 
bases de acción.
 Es fundamental que, en el corto plazo, se realicen 
estudios regionales que incluyan perspectiva de género. 
La realidad exige actuar ahora, pues así se podrá salvar 
a millones de niñas y mujeres de morir a causa de en-
fermedades vinculadas directamente con el consumo 
de tabaco.
 Mientras las evidencias avanzan, hay que continuar 
utilizando la información disponible para avanzar con 
sensibilidad en cuestiones de género, propiciando la 
participación de los movimientos de derechos humanos 
y de salud de las mujeres en los programas de control 
de tabaco.
 Hay que crear conciencia sobre los efectos del 
tabaquismo en la salud de la mujer y contrarrestar las 
campañas publicitarias que tienen como objetivo al 
público femenino, así como contactar autoridades gu-
bernamentales y parlamentarias para promover leyes, 
normas y regulaciones que protejan a mujeres y niñas 
de las consecuencias del tabaquismo.
 El empoderamiento y el liderazgo de las mujeres 
deben situarse en el centro de todos los esfuerzos de 
control del tabaco y son esenciales para el éxito de los 
programas nacionales y del Convenio Marco para el 
Control del Tabaco
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